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  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  
  

  
La Organización Internacional del Trabajo tiene como uno de sus principios constitutivos 

el reconocimiento del derecho a la libertad sindical y de asociación, de ahí su 

fundamento tripartito. El respeto al ejercicio de ese derecho hace que el funcionamiento 

de la OIT sea el mayor espacio democrático a nivel global del mundo del trabajo.  

 

En el cuerpo normativo internacional, se ha reconocido a la libertad sindical como un 

derecho humano que es indivisible e interdependiente de los de carácter civil y político, 

así como de los de naturaleza económica, social y cultural. En ese marco, es 

conveniente recordar lo establecido en el artículo 10 de la Carta Democrática 

Interamericana que indica: òLa promoci·n y el fortalecimiento de la democracia 

requieren el ejercicio pleno y efi caz de los derechos de los trabajadores y la aplicación 

de normas laborales básicas, tal como están consagradas en la Declaración de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los Principios y Derechos 

Fundamentales en el Trabajo y su Segui miento, adoptada en 1998, así como en otras 

convenciones básicas afines de la OIT. La democracia se fortalece con el mejoramiento 

de las condiciones laborales y la calidad de vida de los trabajadores del Hemisferio.ó 

 

El conocimiento respeto y cumplimiento  de ese derecho fundamental, es consustancial 

al trabajo decente e imprescindible para el desarrollo humano y la construcción de la 

justicia social.  

 

La difusión de las normas referidas a la libertad sindical, negociación colectiva y huelga, 

de los estudio s, investigaciones y decisiones de los órganos de control normativo, 

constituye una herramienta poderosa para la promoción de esos derechos 

fundamentales, a la vez que es un aporte para la convivencia social basada en los 

valores y principios de los derech os humanos.  

 

La presente recopilación elaborada y publicada por la Red Regional de Bibliotecas OIT 

para América Latina y el Caribe , es un loable esfuerzo para poner a disposición del 

público en general, a través del internet, los principales documentos el aborados en la OIT 

y por otros actores sociales sobre la libertad sindical y la negociación colectiva.  

 

Esta serie bibliográfica, es una valiosa  herramienta, para quienes estudian, investigan y 

analizan el mundo del trabajo desde la academia, para quienes  desde la función 

pública tienen el deber de promover, cumplir o aplicar los postulados que hacen a los 

derechos a la libertad de asociación y afiliación, negociación colectiva y huelga; para 

quienes realizan la importante labor de ser comunicadores social es que a través de sus 

informes y reportajes noticiosos proyectan los valores sociales; para quienes impulsan 

políticas públicas; para quienes promueven el diálogo social como práctica 

democrática y de cohesión;  y desde luego, para todos los trabajadores y trabajadoras 

independientemente de que sean del campo o la ciudad, nacionales o extranjeros, que 

laboren en la economía formal o informal, pues todos ellos, sin distinción alguna tienen 

de manera inalienable esos derechos fundamentales.  

  
  

  

  

  

EEdduuaarrddoo  RRooddrr íígguueezz  CCaallddeerróónn   

EEssppeecciiaall iisstt aa  pprr iinncciippaall   eenn  aacctt iivv iiddaaddeess  

ppaarraa  llooss  tt rr aabbaajj aaddoorreess  ddee  llooss  ppaaíísseess  aannddiinnooss  
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La Libertad Sindical y la Negociación colectiva  
 
 

 

ñLa libertad sindical y la libertad de asociación son un derecho humano fundamental que, 
junto con el derecho de negociación colectiva, representa un valor medular de la OIT. Los 
derechos de sindicación y de negociación colectiva son habilitantes y permiten promover la 
democracia, u na buena gobernanza del mercado del trabajo y unas condiciones laborales 
decorosas ò. 
ñTodos los trabajadores y empleadores tienen el derecho de constituir las organizaciones 

que estimen convenientes y de afiliarse a ellas, con objeto de promover y defender  sus 
respectivos intereses y de celebrar negociaciones colectivas con la otra parte, libremente y 
sin injerencia de unas con respecto a otras ni intromisi·n del Estadoò. 
 
En:  La libertad de asociación y la libertad sindical en la práctica: lecciones extraí das . 

Informe del Director General. Informe global con arreglo al seguimiento de la Declaración 
de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo. CONFERENCIA 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO 97.ª reunión, 2008. Informe I (B) pág. ix  
 

 
 

Indice  
 
 
 
 
 
 

 
 

1. Normas  Internacionales  
 

 

 
OIT - Normas Internacionales del Trabajo  - Libertad Sindical  

 

El principio de libertad sindical se encuentra en el centro de los valores de la OIT: Está 

consagrado en la Constitución de la OIT (1919), en la Declaración de Filadelfia de la OIT 

(1944), y en la Declaración de la OIT relativa a los  principios y derechos fundamentales en el 

trabajo (1998). Se trata también de un derecho proclamado en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos (1948). El derecho de sindicación y de constitución de sindicatos y 

organizaciones de empleadores y de trabajadores es el requisito necesario para la solidez de 

la negociación colectiva y del diálogo social. Sin embargo, siguen existiendo retos en la 

aplicación de estos principios. En algunos países, determinadas categorías de trabajadores 

(como los funcion arios, la gente de mar, y los trabajadores de las zonas francas industriales) se 

encuentran excluidas del derecho de sindicación, se suspenden ilegalmente las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores, o se produce una injerencia en sus 

actividades, y, en algunos casos extremos, los sindicalistas son encarcelados o asesinados. Las 

normas de la OIT, junto con el trabajo del Comité de Libertad Sindical y otros mecanismos de 

control, allanan el terreno para la resolución de esas dificultades y para la ga rantía del 

respeto de este derecho humano fundamental en todo el mundo.  

 
 

http://www.ilo.org/dyn/media/mediasearch.fiche?p_lang=es&p_ref=c1301
http://www.ilo.org/dyn/media/mediasearch.fiche?p_lang=es&p_ref=c1301
http://www.ilo.org/dyn/media/mediasearch.fiche?p_lang=es&p_ref=c0258
http://www.ilo.org/global/standards/subjects-covered-by-international-labour-standards/freedom-of-association/lang--es/index.htm
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OIT ð Normas Internacionales del tra bajo ð Negociación Colectiva  

 

La libertad sindical garantiza que los trabajadores y los empleadores pueden asociarse para 

negociar con eficacia las relaciones de trabajo. Al combinarse con una sólida libertad 

sindical, las buenas prácticas de la negociaci ón colectiva garantizan que los empleadores y 

los trabajadores negocien en un plano de igualdad y que los resultados sean justos y 

equitativos. La negociación colectiva permite que ambas partes negocien unas relaciones de 

empleo justas, evitándose costosos  conflictos laborales. Efectivamente, algunos estudios han 

indicado que los países en los que la negociación colectiva está muy coordinada, tienden a 

tener menos desigualdades en los salarios, un desempleo más bajo y menos persistente, 

menos huelgas y más breves que los países en los que la negociación colectiva está menos 

instaurada. Las prácticas establecidas de negociación colectiva permitieron a la República 

de Corea capear la crisis financiera asiática y posibilitaron que Sudáfrica realizase una 

transición relativamente pacífica hacia la época posterior al apartheid. Las normas de la OIT 

promueven la negociación colectiva y contribuyen a garantizar que las buenas relaciones 

laborales beneficien a todos.  

 

 
4 Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 

(núm. 87) - [ratificaciones]  
 
Este Convenio fundamental establece el derecho de los trabajadores y de los empleadores de constituir las 
organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a las mismas sin autorización previa. Las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho a organizarse libremente, no están 
sujetas a disolución o suspensión por vía administrativa, y tienen el derecho de constituir federaciones y 
confederaciones, así como el de afiliarse a las mismas. Estas pueden afiliarse, a su vez, a organizaciones 
internacionales de trabajadores y de empleadores.  

 

4 Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949  
(núm. 98) - [ratificaciones]  

 
Este Convenio fundamental dispone que los trabajadores deberán gozar de una protección adecuada contra 
todo acto de discriminación antisindical, incluido el requisito de que un trabajador no se afilie a un sindicato o 
el de dejar de ser miembro de un sindicato o el de despedir a un trabajador en razón de su afiliación sindical o 
de su participación en actividades sindicales. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán 
gozar de una protección adecuada contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras. Se 
consideran actos de injerencia, sobre todo, la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas por 
un empleador o una organización de empleadores, o sostener económicamente, o de otra forma, 
organizaciones de trabajadores, con el objeto de colocar a estas organizaciones bajo el control de un 
empleador o de una organización de empleadores. Este Convenio consagra asimismo el derecho a la 
negociación colectiva.  

 

4 Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 
 (núm. 135) - [ratificaciones]  

 
Los representantes de los trabajadores de una empresa deberán gozar de una protección eficaz contra todo 
acto que pueda perjudicarlos, incluido el despido en razón de su condición de representantes de los 
trabajadores, de sus actividades como tales, de su afiliación al sindicato, o de su participación en la actividad 
sindical; siempre que actúen de conformidad con las leyes, los contratos colectivos u otros acuerdos comunes 
en vigor. Los representantes de los trabajadores deberán disponer en la empresa de las facilidades 
apropiadas para permitirles el desempeño rápido y eficaz de sus funciones.  

 

4 Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 
(núm. 141) - [ratificaciones]  

 
Todas las categorías de trabajadores rurales, tanto si se trata de asalariados como de personas que trabajan 
por cuenta propia, tienen el derecho de constituir, sin autorización previa, las organizaciones que estimen 
convenientes, así como el de afiliarse a las mismas, con la sola condición de observar sus estatutos. Los 
principios de libertad sindical deberán respetarse plenamente; las organizaciones de trabajadores rurales 
deberán tener un carácter independiente y voluntario, y permanecer libres de toda injerencia, coerción o 

http://www.ilo.org/dyn/media/mediasearch.fiche?p_lang=es&p_ref=c0614
http://www.ilo.org/dyn/media/mediasearch.fiche?p_lang=es&p_ref=c0614
http://www.ilo.org/dyn/media/mediasearch.fiche?p_lang=es&p_ref=C0541
http://www.ilo.org/global/standards/subjects-covered-by-international-labour-standards/collective-bargaining/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312232:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11300:0::NO:11300:P11300_INSTRUMENT_ID:312232
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C098
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:11300:0::NO:11300:P11300_INSTRUMENT_ID:312243:NO
http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C135
http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/ratifcs.pl?C135
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C141
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11300:0::NO:11300:P11300_INSTRUMENT_ID:312286
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represión. La política nacional deberá facilitar el establecimiento y la expansión, con carácter voluntario, de 
organizaciones de trabajadores rurales fuertes e independientes, como medio eficaz de asegurar la 
participación de estos trabajadores en el desarrollo económico y social.  

 

4 Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 
(núm. 151) - [ratificaciones]  

 
Los empleados públicos, tal y como los define el Convenio, gozarán de una protección adecuada contra los 
actos de discriminación antisindical en relación con su empleo y sus organizaciones gozarán de una completa 
independencia respecto de las autoridades públicas, así como de una adecuada protección contra todo acto 
de injerencia de una autoridad pública en su constitución, funcionamiento o administración.  

 

4 Convenio sobre la negociación colectiva, 1981  
(núm. 154) - [ratificaciones]  

 
Define la negociación colectiva y propugna su promoción en todas las ramas de la actividad económica, 
incluso en la administración pública.  

 

4 Otros instrumentos pertinentes  
 
 

Más Información: 
 
4 Estudio general sobre los convenios fundamentales (2012) - [pdf ]  
4 Recopilación de decisiones del Comité de Libertad Sindical  - 5ª. edición (rev.), 2006 (pdf) 
4 NORMLEX (Casos sobre Libertad Sindical) 
4 Informes del Comité de Libertad Sindical desde 1952 (pdf) 
4 Informes de las Comisiones de Investigación y de Conciliación en materia de Libertad 

Sindical (pdf) 
4 La libertad de asociación y la libertad sindical en la práctica: lecciones extraídas: informe 

global con arreglo al seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo (2008) 

4 Organizarse en pos de la justicia social: informe global con arreglo al seguimiento de la 
Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo (2004)  

4 Su voz en el trabajo: informe global con arreglo al seguimiento de la Declaración de la OIT 
relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo (2000)  

4 Estudio general sobre la libertad sindical y negociación colectiva (1994) - [pdf] 
4 Procedimientos especiales de la Organización Internacional del Trabajo para el examen de 

quejas por violaciones al ejercicio de la libertad sindical  
 

4 Reglamento relativo al procedimiento para la discusión de reclamaciones presentadas con 
arreglo a los artículos 24 y 25 de la Constitución de la OIT 
 
 

Indice  

http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C151
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11300:0::NO:11300:P11300_INSTRUMENT_ID:312296
http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C154
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11300:0::NO:11300:P11300_INSTRUMENT_ID:312299
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12030:0::NO:::#Libertad_sindical_negociación_colectiva_y_relaciones_de_trabajo
http://www.ilo.org/ilc/ILCSessions/101stSession/reports/reports-submitted/WCMS_174832/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/standards/information-resources-and-publications/publications/WCMS_090634/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:20060:0::NO:20060::
http://www.ilo.org/global/standards/information-resources-and-publications/WCMS_166951/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/standards/information-resources-and-publications/WCMS_168350/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/publications/ilo-bookstore/order-online/books/WCMS_096124/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/publications/ilo-bookstore/order-online/books/WCMS_PUBL_9223130301_SP/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/publications/ilo-bookstore/order-online/books/WCMS_PUBL_9223115043_ES/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09663/09663(1994-4B).pdf
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:62:0::NO:62:P62_LIST_ENTRIE_ID:2565060:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:62:0::NO:62:P62_LIST_ENTRIE_ID:2565060:NO
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---normes/documents/meetingdocument/wcm_041901.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---normes/documents/meetingdocument/wcm_041901.pdf
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3. Documentos básicos  y/o conceptuales   
 

3.1 Constitución y Declaraciones de  la OIT 
 

 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo y Reglamento 
de la Conferencia Internacional del Trabajo. Ginebra, OIT, 2008. 
 

La Constitución de la OIT es un instrumento importante para los trabajadores, 
empleadores y gobierno, porque norma su organización, funcionamiento, 
prescripciones generales, disposiciones diversas y la Declaración relativa a 
los fines y objetivos de la Organización Internacional del trabajo. Esta 
publicación se encuentra en la página Web de OIT  y permite hacer 
búsquedas por cada palabra. 
 
Constitución de la OIT, Declaración de la OIT, Convenio de la ONU,  
Conferencia Internacional del Trabajo, OIT 
                                                                                                     
Texto disponible 
  

 

 
 
Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización 

equitativa. Ginebra, OIT, 2008. 
 

La Organización Internacional del Trabajo adoptó por unanimidad la 
Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa 
el 10 de junio de 2008. Esta es la tercera declaración de principios y políticas 
de gran alcance adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo desde 
la Constitución de la OIT en 1919. Es heredera de la Declaración de 
Filadelfia, de 1944, y de la Declaración de la OIT relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento, de 1998. La 
Declaración de 2008 expresa la visión contemporánea del mandato de la OIT 
en la era de la globalización. La Declaración institucionaliza el concepto de 
Trabajo Decente desarrollado por la OIT desde 1999, y lo sitúa en el centro 
de las políticas de la Organización para alcanzar sus objetivos 
constitucionales. 
 
Justicia Social, Declaración de la OIT,  Conferencia Internacional del 
Trabajo, OIT 
                                                                                                     
Texto disponible 
 

 

 
 

 
 

Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 

en el trabajo. Ginebra, OIT, 1998. 
 

Adoptada en 1998, la Declaración de la OIT relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo es la expresión del compromiso de los 
gobiernos y de las organizaciones de empleadores y de trabajadores de 
respetar y defender los valores humanos fundamentales - valores de vital 
importancia para nuestras vidas en el plano económico y social. 
 
Derechos Humanos, Derechos del Trabajo, Declaración de la OIT,  
Conferencia Internacional del Trabajo, OIT 
                                                                                                     
Texto disponible 
 

 

 

 
  
Indice  
 

http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:62:0::NO:62:P62_LIST_ENTRIE_ID:2453907:NO
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---cabinet/documents/genericdocument/wcms_099768.pdf
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:62:0::NO:62:P62_LIST_ENTRIE_ID:2453910:NO
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3.2 Informes y Memorias del Director  General  
 

Informes a la Conferencia Internacional del Trabajo  
 

 

Migración equitativa: un programa para la OIT. Memoria del Director 
General. Conferencia Internacional del Trabajo, 103ª reunión, 2014 (Informe 1 

B). Ginebra: OIT, 2014.  ISBN 978-92-2-327736-9 (impreso); ISBN 978-92-2-
327737-6 (web pdf); ISSN 0251-3226 
 
La presente Memoria proporciona un análisis de la naturaleza de la migración en 
nuestra economía globalizada y de las principales cuestiones de política y de 
gobernanza relacionadas con las migraciones, y presenta a los mandantes 
tripartitos de la OIT los problemas indudablemente complejos que habrá que 
solventar en toda acción futura. Aunque este proceso ha generado más preguntas 
que respuestas, refleja fielmente el estado actual del debate. El interés de este 
ejercicio reside precisamente en que nos brinda la oportunidad de seguir avanzando 
a partir de las ideas y opiniones que puedan aportar los delegados en la reunión de 
la Conferencia. 

 
Texto disponible 
 

 

 

 

 

Ante el centenario de la OIT: realidades, renovación y compromiso 
tripartito. Memoria del Director General. Conferencia Internacional del 

Trabajo, 102ª reunión, 2013 (Informe 1A). Ginebra: OIT, 2013.  ISBN: 978-92-2-
326847-3 (impreso); ISBN: 978-92-2-326848-0 (web pdf); ISSN: 0251-3226 
 
Esta Memoria ofrece a los mandantes la oportunidad de proporcionar orientaciones 
claras y ambiciosas sobre las iniciativas que cabría emprender para que la OIT 
pueda avanzar hacia su centenario bien preparada, confiada y comprometida con el 
mandato que se le asignó hace un siglo. El llamado de esta Memoria va dirigido a 
sus mandantes tripartitos para que se comprometan nuevamente a cumplir este 
mandato. 

 
Texto disponible 
 

 

 

 

 

 

Una nueva era de justicia social: Informe del Director-General / 

Conferencia Internacional del Trabajo, 100a reunión, 2011. EN: Informe del 
Director General. (Ginebra: OIT.) 100a reunión (2011) iii, 54 p. 
  
Texto disponible 

 

 

 

 

 
Recuperación y crecimiento bajo el signo del trabajo decente: Informe del 
Director-General / Conferencia Internacional del Trabajo, 99a reunión, 2010. 

EN: Informe del Director General. (Ginebra: 99a reunión CIT, 2010) 47 p. 

 
Texto disponible 

 

 
 

 

http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09375/09375%282014-103-IB%29.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09375/09375%282013-102-1A%29.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09375/09375(2011-100).pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09375/09375(2010-99-1C)47.pdf
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Cambios en el mundo del trabajo.  Informe del Director General. 
Conferencia Internacional del Trabajo, 95ª. Reunión. Ginebra, junio de 
2006.  (Informe I-C). 89 p. 
 
El informe plantea un nuevo análisis sobre las tendencias y los desafíos 
presentes en el mundo laboral, en el cual advierte la presencia de una brecha 
cada vez más grande entre las oportunidades sin precedentes que pueden 
aprovechar algunos, y el aumento de la incertidumbre que afecta a la mayoría 
de las personas. 
 
Texto disponible 

 
 

 

 
Por una globalización justa. El Papel de la OIT. OIT/ Comisión Mundial 

sobre la Dimensión Social de la Globalización. Ginebra: OIT, 2004. 185 p. 
ISBN: 92-2-315426-X  
 
Informe del Director General presentada en la 92º reunión de la CIT, 2004. El 
informe se inicia con una visión general respecto de la manera en que la OIT 
puede desarrollar una recomendación fundamental que hace la Comisión, a 
saber, que el trabajo decente se convierta en un objetivo global, y no 
únicamente en un objetivo de la OIT. Se tratan, además de otros temas de 
alcance general: las políticas nacionales para abordar la globalización; el 
trabajo decente en los sistemas globales de producción; la coherencia política 
global con miras al crecimiento, la inversión y el empleo.  
 
Texto disponible 
  

 
 

 

 

Por una globalización justa. Crear oportunidades para todos. OIT/ 
Comisión Mundial sobre la Dimensión Social de la Globalización. Ginebra: OIT, 
2004. 185 p. ISBN: 92-2-315426-X  
 
Informe del Director General presentada en la 92º reunión de la CIT, 2004. El 
informe se inicia con una visión general respecto de la manera en que la OIT 
puede desarrollar una recomendación fundamental que hace la Comisión, a 
saber, que el trabajo decente se convierta en un objetivo global, y no 
únicamente en un objetivo de la OIT. Se tratan, además de otros temas de 
alcance general: las políticas nacionales para abordar la globalización; el 
trabajo decente en los sistemas globales de producción; la coherencia política 
global con miras al crecimiento, la inversión y el empleo.  
 
Texto disponible  

 

 

 

 

http://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/ilc/ilc95/pdf/rep-i-c.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/2004/104B09_112_span.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/2004/104B09_19_span.pdf
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Superar la pobreza mediante el trabajo. Memoria del Director General.  
Conferencia Internacional del Trabajo (91ª reunión: 2003 Informe 1 A) Ginebra, 
OIT, 2003.   
  
La Memoria versa sobre lo que pueden hacer la OIT y sus mandantes para 
atender mejor las aspiraciones y las necesidades cotidianas de quienes viven 
en la pobreza. Habla sobre la conexión directa entre el trabajo decente como 
aspecto del desarrollo y la erradicación de la pobreza. Versa sobre la 
importancia fundamental de la igualdad, y en particular de la la igualdad entre 
los hombres y las mujeres, para el trabajo decente y la eliminación de la 
pobreza. 
 
Texto disponible 

 
 

 

 
Reducir el déficit de trabajo decente - un desafío global: memoria del 
Director General / Conferencia Internacional del Trabajo (89ª reunión: 2001 

Informe 1 A) Ginebra, OIT, 2001.   
  
La gente aspira a un futuro que le ofrezca oportunidades de trabajo decente en 
un entorno sostenible. Dichas aspiraciones se refieren al reconocimiento y la 
dignidad, a la seguridad y la participación, y a la igualdad de género y la 
solidaridad. Ahora bien, existe un déficit global de trabajo decente que es un 
reflejo de las diversas desigualdades de nuestras sociedades, lo cual es un 
motivo de profunda preocupación. 
 
Texto disponible 

 
 

 

 
Trabajo Decente: memoria del Director General. Conferencia Internacional 

del Trabajo, 87ª reunión, 1999 (Informe 1 A). Ginebra: OIT, 1999.  ISBN 92-2-
318931-4. 
 

La presente Memoria propone una finalidad primordial para la OIT, la 
disponibilidad de un trabajo decente para los hombres y las mujeres del mundo 
entero. Es la necesidad más difundida, que comparten los individuos, las 
familias y las comunidades en todo tipo de sociedad y nivel de desarrollo. El 
trabajo decente es una reivindicación mundial con la que están confrontados 
los dirigentes políticos y de empresa de todo el mundo. Nuestro futuro común 
depende en gran parte de cómo hagamos frente a ese desafío. 
 

Texto disponible 
 

 
 

 

http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09375/09375(2003-91)123.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/2001/443674.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09651/09651(1999-87).pdf
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Informes a la Reunión Regional Americana  

   
 
Las Américas ante los retos del Siglo 21: Empleo pleno, productivo y 
trabajo decente: informe del Director General / Oficina Internacional del 

Trabajo, Decimoctava Reuni·n Regional Americana, Lima, octubre de 2014. - 
Lima: OIT, 2014. 65 p. ISBN: 978-92-2-329055 (impreso); 978-92-2-329056-6 
(web pdf); ISSN: 0251-382X  
 

La 18ª Reunión Regional Americana se celebra en Lima, con el apoyo del 
Gobierno de Perú, y reúne a más de 450 delegados de las Américas, 
incluyendo ministros del Trabajo, representantes de gobiernos y dirigentes de 
organizaciones sindicales y empresariales de América Latina, el Caribe, 
Canadá y los Estados Unidos. Además de la informalidad, otros temas 
importantes a tocar serán los del empleo juvenil, la cobertura de la seguridad 
social, el fortalecimiento de las instituciones laborales y de las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores, la necesidad de avanzar más en el 
respeto a los derechos laborales, la promoción de empresas sostenibles y el 
desafío del diálogo social. 
trabajo decente / fomento del empleo / pol²tica de empleo / pol²tica social 
/ derechos de los trabajadores / protecci·n social / cooperaci·n t®cnica / 
papel de la OIT / Conferencia Regional de la OIT / Caribe / Am®rica Latina 

13.01.1 
 
Texto disponible en:  [Español]   [English] 
 

 

 

   

   
 
D®cada del trabajo decente en las Am®ricas, 2006-2015: primer balance 
y perspectivas de la Agenda Hemisf®rica: informe del Director General / 
Oficina Internacional del Trabajo, Decimos®ptima Reuni·n Regional 
Americana, Santiago, Chile, diciembre 2010. - Ginebra: OIT, 2010  
xii, 133 p. ISBN: 9789221242015; 9789221242022 (web pdf)  
 
International Labour Office Director-General.; ILO American Regional 
Meeting (17th : 2010 : Santiago, Chile)  
 
trabajo decente / fomento del empleo / pol²tica de empleo / pol²tica social 
/ derechos de los trabajadores / protecci·n social / cooperaci·n t®cnica / 
papel de la OIT / Conferencia Regional de la OIT / Caribe / Am®rica Latina 
13.01.1 
 
Texto disponible en:  [Español]  [English] 
 

 

 

 
 
 

Trabajo decente en las Américas: una Agenda Hemisférica, 2006-2015.  
Informe del Director General.  XVI Reunión Regional Americana, 
Brasilia, may de 2006.  Ginebra: OIT,  2006. 89 p.  ISBN 92-318509-2 
 
Este informe, toma en consideración los avances, tanto técnicos como 
políticos, que los mandantes de la OIT del continente han logrado en relación 
con la dimensión sociolaboral del desarrollo, su pertinencia y su papel 
fundamental. Busca resultados a partir de un programa que ayudará a evitar 
la dispersión de iniciativas, teniendo en cuenta que la promoción del trabajo 
decente requiere la integración de las políticas económicas y sociales y la 
contribución de los sectores público y privado. 
Trabajo decente, América Latina, Caribe, informe, reunión de la OIT 

 
Texto disponible en:  [Español]  

      

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_251035.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_300402.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/2010/110B09_273_span.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_146339.pdf
http://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/rgmeet/16amr/dwork.pdf
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Globalización y trabajo decente en las Américas.  XV Reunión Regional 
Americana.  Lima, diciembre de 2002. Informe del Director General.   

Lima: OIT, 2003. 76 p.  
 
La decimoquinta Reunión Regional Americana convocada por la Organización 
Internacional del Trabajo se celebró en la ciudad de Lima, Perú, del martes 10 al 
viernes 13 de diciembre de 2002. La Reunión Regional tiene como finalidad 
proporcionar una plataforma para que las delegaciones tripartitas expresen sus 
opiniones sobre el programa de actividades regionales de la OIT y su aplicación. 

 
Texto disponible 

 

 

 

 
Trabajo decente y protección para todos. Memoria del Director General. 
Decimocuarta Reunión Regional de los Estados Miembros (Agosto, 1999 : 
Lima, Perú) Ginebra : OIT, 1999. 
 
La primera parte de la Memoria analiza los principales desafíos que enfrentan los 
mercados de trabajo de la región como consecuencia de la globalización. En la 
segunda parte, se resume las acciones emprendidas por la OIT en la región para 
abordar la compleja situación descrita anteriormente y los principales problemas 
encontrados. Para cumplir con estas responsabilidades en América Latina y el 
Caribe en los años venideros, la Oficina Internacional del Trabajo propone a sus 
mandantes una agenda con cuatro objetivos estratégicos que representan la 
esencia del Programa y Presupuesto para los años 2000-2001 aprobados por el 
Consejo de Administración en marzo de 1999. 

 
Texto disponible 
 

 

 

 

 

Otros documentos regionales  
 

 

 
ü 2014 La OIT en América Latina y el Caribe: avances y perspectivas. 

Informe preparado por la Oficina Regional de la OIT para América Latina 
y el Caribe. The ILO in Latin America and the Caribbean. Advances and 
perspectives. Lima: OIT, 2014.  69 p.  
Este tercer informe anual de avances y perspectivas de la OIT en América 
Latina y el Caribe, preparado por la Oficina Regional, da continuidad a las 
publicaciones de mismo título de junio de 2012 y junio de 2013. En su 
conjunto, los tres documentos permiten observar que el progreso de la región 
en lo que respecta al desarrollo de políticas, programas e instituciones del 
mercado de trabajo ha sido constante, aunque desigual, y que la OIT ha ido 
ajustando sus estrategias para centrarse en los desafíos principales que 
enfrenta la región. 
OIT, América Latina, Caribe, informe de actividades 
Texto disponible: [Español] ,  [English] 
 

 

 

 

http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/2002/102B09_251_span.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/1999/99B09_143_span.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_243875.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_243878.pdf
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3.3 Informes Globales  y Mundiales  

   
 

Informes Globales 
[En seguimiento a la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 
fundamentales] 
 

Como parte del seguimiento de la Declaración, cada año, en el mes de junio, el Director General de la 
OIT presenta a la Conferencia Internacional del Trabajo un Informe global sobre una de las cuatro 
categorías de principios y derechos fundamentales en el trabajo.. El Informe da todos los años, una 
imagen global y dinámica de la situación en que se encuentran los principios y derechos enunciados 
en la Declaración. El Informe global proporciona una visión objetiva de las tendencias mundiales y 
regionales con respecto a las cuestiones relacionadas con la Declaración y pone de relieve los 
ámbitos que requieren más atención. Asimismo, sirve de base para fijar prioridades en materia de 
cooperación técnica. 
 

 

 
 

Perspectivas sociales y del empleo en el mundo: Tendencias 2015 

Ginebra: OIT, 2015 
 
Anteriormente titulado Tendencias Mundiales del Empleo, el informe 
Perspectivas sociales y del empleo en el mundo ï Tendencias 2015 contiene 
una previsión de las tasas de desempleo a nivel mundial y examina los 
factores subyacentes a estas tendencias, que comprenden la persistencia de 
las desigualdades y la caída de la participación de los salarios. El presente 
informe revela que las perspectivas laborales en el mundo empeorarán 
durante los próximos cinco años. En 2014 más de 201 millones de personas 
estaban desempleadas, 31 millones más que antes de que irrumpiese la crisis 
global. Se prevé asimismo que el desempleo mundial aumente en 3 millones 
de personas en 2015 y en 8 millones durante los siguientes cuatro años. 
 
[Ver resumen en Español] 
Texto disponible: [English] 
 

 

 

 

 
 

Informe mundial sobre salarios 2014/2015: Salarios y desigualdad de 
ingresos. Ginebra: OIT, 2015. 128 p.  ISBN 978-92-2-328664-4 (impreso); 
ISBN 978-92-2-328665-1 (PDF) 
 
En la edición de 2014/2015 se examina la relación entre los salarios y la 
desigualdad a nivel de los hogares. Se demuestra que en la mayoría de los 
países los salarios constituyen la mayor fuente de ingresos de las familias con 
al menos un miembro en edad de trabajar, y se señalan las variaciones de los 
salarios y del empleo remunerado como principales factores determinantes de 
las tendencias recientes de la desigualdad. El informe también examina las 
disparidades salariales entre determinados grupos; por ejemplo, entre mujeres 
y hombres; migrantes y nacionales; y trabajadores de la economía informal y 
de la economía formal. 
 
salario / distribución del ingreso / diferencia del salario / política salarial / 
países desarrollados / países en desarrollo 
 
Texto disponible: [Español] [English] 
 

 

 

 

 

http://www.ilo.org/global/What_we_do/Officialmeetings/ilc/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/declaration/follow-up/globalreports/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/---publ/documents/publication/wcms_337072.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/---publ/documents/publication/wcms_337069.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/---publ/documents/publication/wcms_343034.pdf.
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La libertad de asociación y la libertad sindical en la práctica: lecciones 
extraídas. Informe global con arreglo al seguimiento de la Declaración de 
la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo. 
Informe del Director General. Conferencia Internacional del Trabajo, 97°. 

Ginebra: OIT, 2008.  (Informe I (B) 2008). 149  p. 
 
En el presente Informe global se ofrece una panorámica de la aplicación y el 
cumplimiento efectivo de los principios y derechos universales relativos a la 
libertad de asociación, la libertad sindical y la negociación colectiva en unas 
fechas que coinciden con el décimo aniversario de la adopción de la 
Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo y su seguimiento, y con el sexagésimo aniversario de la adopción del 
Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 
1948 (núm. 87). 
 
Texto disponible en:  [Español]  
 

 

 

 

 

 

 
Organizarse en pos de la justicia social. Informe global con arreglo al 
seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo: Informe del Director General. 
Conferencia Internacional del Trabajo, 92°. Ginebra: OIT, 2004.  (Informe I (B) 
2004). 149  p. 
 
El presente informe es el primero del segundo ciclo de informes globales 
presentados con arreglo al seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a 
los principios y derechos fundamentales en el trabajo. Cuatro años después de 
haberse presentado el primer informe global sobre la libertad sindical y de 
asociación y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva.  
Este principio y derecho siguen siendo objeto de atención. 
 
Texto disponible 
 

 

 

 

 

 
Su voz en el trabajo. Informe global con arreglo al seguimiento de la 
declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo. Informe del Director-General, Conferencia Internacional del 

Trabajo, 88°. Ginebra: OIT, 2000.  (Informe I (B) 2000). 94  p. 

 
Su voz en el trabajo destaca el cometido crucial de la libertad sindical y de 
asociación y del reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva 
para alcanzar el objetivo de un trabajo decente en una economía que se está 
mundializando. Pone de manifiesto los problemas y oportunidades que se 
derivan de la aceleración de la evolución estructural y tecnológica y analiza 
las tendencias ð algunas de ellas muy inquietantes ð en lo que se refiere al 
grado de respeto de esos principios y derechos en el mundo. 

 
Texto disponible 

 

 

 

 
 

 

Nota:  
 
Para acceder a todos los informes Globales de la Organización 
Internacional del Trabajo. vaya al siguiente enlace:  

 

ƹ  Informes Globales de la OIT 

 
 

http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09374/09374(2008-97)113.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/---publ/documents/publication/wcms_publ_9223130301_sp.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/---publ/documents/publication/wcms_publ_9223115043_es.pdf
http://www.ilo.org/declaration/follow-up/globalreports/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/What_we_do/Publications/ILOBookstore/Orderonline/Books/lang--es/docName--WCMS_096124/index.htm
http://www.ilo.org/global/What_we_do/Publications/ILOBookstore/Orderonline/Books/lang--es/docName--WCMS_PUBL_9223130301_SP/index.htm
http://intranet.oit.org.pe/WDMS/bib/virtual/coleccion_oit/inform_glob/su_voz_en_el_trabajo.pdf
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3.4 Discursos del Director General  

 
Ā ñDirector General de la OIT: Construir una cultura de prevención en materia de 

seguridad y salud en el trabajoò. Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo 
2015 
Discurso | 28 de abril de 2015  

 
Ā ñEl trabajo forzoso no tiene excusa ni es inevitable, puede eliminarseò. Día Mundial de 

la Justicia Social 2015 
Discurso | 20 de febrero de 2015  

 
Ā Declaración conjunta del Director General de la OIT, Sr. Guy Ryder, y del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Sr. Zeid Raôad Al 
Hussein. Día Internacional del Migrante. 
Discurso | 18 de diciembre de 2014 

 
Ā ñDebemos unir nuestras fuerzas para poner fin a la esclavitud en el siglo XXIò.  Día 

Internacional para la Abolición de la Esclavitud 
Discurso | 2 de diciembre de 2014  

 
Ā No dejar a nadie atrás: pensar, decidir y actuar unidos contra la pobreza extrema.  Día 

Internacional para la Erradicación de la Pobreza 
Discurso | 17 de octubre de 2014  

 
Ā El cambio requiere de una responsabilidad colectiva hacia los más pobres. Día 

Internacional para la erradicación de la pobreza (Ginebra, 17 de octubre de 2013) 
[Discurso completo] 

 
Ā Mensaje del Director General de la OIT con motivo del Día Mundial de la Justicia Social 

(Ginebra, 20 de febrero, 2013) 
[Discurso completo] 

 
Ā Mensaje del Director General de la OIT con motivo del Día Internacional de los 

Derechos Humanos (Ginebra, 10 de diciembre de 2012) 
[Discurso completo] 

 
Ā Declaración de Juan Somavia, Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 

con ocasión del Día de los Derechos Humanos (10 de diciembre de 2009) 
[Discurso completo] 

 

Ā Mensaje de Juan Somavia, Director General de la Oficina Internacional del Trabajo con 
motivo del 90º  aniversario de la OIT 21 de abril de 2009: ñ90 a¶os de trabajo por la 
justicia socialò.  (Ginebra, 21 de abril de 2010) 
[Discurso completo] 

 

Ā Mensaje de Juan Somavia Director General de la Oficina Internacional del Trabajo con 
motivo del Día Mundial de la Justicia Social (20 de febrero de 2009) 
[Discurso completo] 

 
Ā Declaración de Juan Somalia, Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 

con ocasión del Día de los Derechos Humanos (10 de diciembre de 2008) 
[Discurso completo] 

 
Ā Declaración de Juan Somalia, Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 

con ocasión del Día de los Derechos Humanos (10 de diciembre de 2004) 
[Discurso completo] 
 

http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/who-we-are/ilo-director-general/statements-and-speeches/WCMS_364085/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/who-we-are/ilo-director-general/statements-and-speeches/WCMS_346609/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/who-we-are/ilo-director-general/statements-and-speeches/WCMS_342376/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/who-we-are/ilo-director-general/statements-and-speeches/WCMS_324961/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/who-we-are/ilo-director-general/statements-and-speeches/WCMS_322630/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/who-we-are/ilo-director-general/statements-and-speeches/WCMS_227872/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/who-we-are/ilo-director-general/statements-and-speeches/WCMS_205285/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/who-we-are/ilo-director-general/WCMS_195667/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/dgo/speeches/somavia/2009/humanrights.pdf
http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/dgo/speeches/somavia/2009/90th.pdf
http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/dgo/speeches/somavia/2009/wdsj.pdf
http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/dgo/speeches/somavia/2008/humanrights.pdf
http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/dgo/speeches/somavia/2004/hrday.pdf
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Ā Discurso de Juan Somavia Director General de la Oficina Internacional del Trabajo con 
ocasión del 60º aniversario de la Declaración de Filadelfia. (Ginebra, 10 de mayo de 
2004) 
[Discurso completo] 

 
Ā Declaración del Juan Somavia, Secretario General de la Conferencia .Presenta su 
Memoria: "Reducir el d®ficit de trabajo decente: un desaf²o globalò. (Ginebra, 11 de 
junio del 2001) 
[Discurso completo] 

 
Ā Alocución de Juan Somavía, Director General de la OIT  Ante la sesión extraordinaria 

de la Asamblea General sobre Copenhague + 5  "La Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Social y el Futuro: en Pos del Desarrollo Social para Todos en el Actual Proceso de 
Globalización" (Ginebra, 26 de junio del 2000). 
[Discurso completo] 

 
Ā Discurso del Sr. Juan Somavia, Director General de la OIT al 17.º Congreso Mundial de 

la CIOSL.  (Durban, Sudáfrica, 4 de abril de 2000) 
[Discurso completo] 

 
Ā Trabajo decente para todos en una economía global. Alocución pronunciada por Juan 

Somavía, Director General de la Oficina Internacional del Trabajo .Ante el personal del Banco 
Mundial (2 de marzo de 2000). 
[Discurso completo] 

 
Ā Un trabajo decente para todos en una economía globalizada: Una perspectiva de la OIT 

Presentado por el Sr. Juan Somavía Director General de la OIT a la Tercera Conferencia 
Ministerial de la OMC (30 de noviembre - 3 de diciembre de 1999). 
[Discurso completo] 
 
 
Indice  
 

 

http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/dgo/speeches/somavia/2004/philadelphia.pdf
http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/dgo/speeches/somavia/2001/ilc.htm
http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/dgo/speeches/somavia/2000/c+52606.htm
http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/dgo/speeches/somavia/2000/durban.htm
http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/dgo/speeches/somavia/2000/worldbk.htm
http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/dgo/speeches/somavia/1999/seattle.htm#note1
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3.5 Documentos del Consejo  de  Administración de la  OIT 
 

 
El Consejo de Administración 
 
Es el órgano ejecutivo de la Oficina Internacional del Trabajo (la Oficina es 

la secretaría de la Organización). Se reúne tres veces por año, en marzo, 
junio y noviembre. Toma decisiones sobre la política de la OIT, determina el 
orden del día de la Conferencia Internacional del Trabajo, adopta el 
Programa y Presupuesto antes de su presentación a la Conferencia, y elige 
al Director General. La página incluye documentos de la Comisión de 
Cuestiones Jurídicas y Normas Internacionales del Trabajo.  
 

ƹ Ir a la página Web del Consejo de Administración de la OIT 

 

ƹ Ir a la  Base de datos Labordoc 

 
 

 
 
 

Últimos Informes  
 

 

¶ 373.er informe del Comit® de Libertad Sindical / Oficina Internacional del Trabajo, Consejo de 

Administraci·n, 322a reuni·n. Ginebra, nov. 2014 ; Secci·n Institucional.  Ginebra : OIT, 2014. iv, 
146 p. 
Full text 
 

¶ Belar¼s: Curso dado a las recomendaciones de la Comisi·n de Encuesta de 2004 / Oficina 

Internacional del Trabajo, Consejo de Administraci·n, 320a reuni·n. Ginebra, marzo de 2014 ; 
Secci·n Institucional.  Ginebra : OIT, 2014. 14 p. 
En el presente documento se examinan el curso dado a las recomendaciones de la Comisi·n de 
Encuesta y las recomendaciones formuladas posteriormente por el Comit® de Libertad Sindical. 
Se invita al Consejo de Administraci·n a que proporcione orientaciones acerca de cualquier otra 
medida que proceda adoptar. 
Full text 
 

¶ Designaci·n de los miembros del Comit® de Libertad Sindical y del Grupo de Trabajo sobre 
el funcionamiento del Consejo de Administraci·n y de la Conferencia Internacional del 
Trabajo del Consejo de Administraci·n, as² como del Consejo del Centro Internacional de 
Formaci·n de la OIT, Tur²n / Oficina Internacional del Trabajo, Consejo de Administraci·n, 321a 
reuni·n. Ginebra, junio 2014 ; Secci·n Institucional. Ginebra : OIT, 2014. 8 p. 
Full text 
 

¶ Informe de la Misi·n Tripartita de Alto Nivel realizada en la Rep¼blica Bolivariana de 
Venezuela (Caracas, 27 a 31 de enero de 2014) / Oficina Internacional del Trabajo, Consejo de 
Administraci·n, 320a reuni·n. Ginebra, marzo de 2014 ; Secci·n Institucional.  Ginebra : OIT, 
2014. 24 p. 
El presente documento contiene el informe de la Misi·n Tripartita de Alto Nivel realizada en la 
Rep¼blica Bolivariana de Venezuela del 27 al 31 de enero de 2014 relativa al examen de todos los 
asuntos pendientes ante el Consejo de Administraci·n en relaci·n con el caso n¼m. 2254 en 
instancia ante el Comit® de Libertad Sindical, as² como todas las cuestiones relativas a la 
cooperaci·n t®cnica. 
Full text 
 

¶ Informe sobre las actividades de la OIT en Myanmar / Oficina Internacional del Trabajo, 
Consejo de Administraci·n, 320a reuni·n. Ginebra, marzo de 2014 ; Secci·n Institucional. 
Ginebra: OIT, 2014. 11 p. 
En este documento se facilita informaci·n actualizada sobre las actividades de la OIT en 
Myanmar, como lo exige la resoluci·n adoptada en la 102.Û reuni·n de la Conferencia 
Internacional del Trabajo (junio de 2013). 
Full text 

http://www.ilo.org/gb/lang--es/index.htm
http://oldlace.ilo.org/collection/ILO_GB?jrec=1&ln=es&cc=ILO_GB
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/GB/322/GB.322_INS_10_span.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/GB/320/GB.320_INS_7_span.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/GB/321/GB.321_INS_3_(Rev.)_span.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/GB/320/GB.320_INS_8_span.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/GB/320/GB.320_INS_6_span.pdf
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Full text 
 

¶ Informes de la Mesa del Consejo de Administraci·n : Quinto informe : Presidencia del 
Comit® de Libertad Sindical / Oficina Internacional del Trabajo, Consejo de Administraci·n, 321a 
reuni·n. Ginebra, junio 2014 ; Secci·n Institucional.  Ginebra : OIT, 2014. 1 p. 
Full text 
 

¶ Informes del Comit® de Libertad Sindical : 372.Ü informe del Comit® de Libertad Sindical / 
Oficina Internacional del Trabajo, Consejo de Administraci·n, 321a reuni·n. Ginebra, junio 2014 ; 
Secci·n Institucional.  Ginebra : OIT, 2014. vi, 215 p. 
Full text 
 

¶ Queja relativa al incumplimiento por Guatemala del Convenio sobre la libertad sindical y la 
protecci·n del derecho de sindicaci·n,1948 (n¼m. 87), presentada por varios delegados a la 
101.Û reuni·n (2012) de la Conferencia Internacional del Trabajo en virtud del art²culo 26 de 
la Constituci·n de la OIT / Oficina Internacional del Trabajo, Consejo de Administraci·n, 322a 
reuni·n. Ginebra, nov. 2014 ; Secci·n Institucional.  Ginebra : OIT, 2014. 16, [1] p. 
En el presente documento se da seguimiento a la solicitud formulada por el Consejo de 
Administraci·n en marzo de 2014 de someter esta cuesti·n nuevamente a su consideraci·n en su 
reuni·n de noviembre de 2014. 
Full text 
Full text 
 

¶ Queja relativa al incumplimiento por Fiji del Convenio sobre la libertad sindical y la 
protecci·n del derecho de sindicaci·n, 1948 (n¼m. 87), presentada por varios delegados a 
la 102.Û reuni·n (2013) de la Conferencia Internacional del Trabajo en virtud del art²culo 26 
de la Constituci·n de la OIT / Oficina Internacional del Trabajo, Consejo de Administraci·n, 322a 
reuni·n. Ginebra, nov. 2014 ; Secci·n Institucional.  Ginebra : OIT, 2014. 4 p. 
Full text 
 

¶ Queja relativa al incumplimiento por Fiji del Convenio sobre la libertad sindical y la 
protecci·n del derecho de sindicaci·n, 1948 (n¼m. 87), presentada por varios delegados a 
la 102.Û reuni·n (2013) de la Conferencia Internacional del Trabajo en virtud del art²culo 26 
de la Constituci·n de la OIT : informe sobre la misi·n de contactos directos de la OIT 
enviada a Fiji (Suva, 6-11 de octubre de 2014) / Oficina Internacional del Trabajo, Consejo de 
Administraci·n, 322a reuni·n. Ginebra, nov. 2014 ; Secci·n Institucional.  Ginebra : OIT, 2014. 27 
p. 
Full text 
 

¶ Queja relativa al incumplimiento por Guatemala del Convenio sobre la libertad sindical y la 
protecci·n del derecho de sindicaci·n, 1948 (n¼m. 87), presentada por varios delegados a 
la 101.Û reuni·n (2012) de la Conferencia Internacional del Trabajo en virtud del art²culo 26 
de la Constituci·n de la OIT / Oficina Internacional del Trabajo, Consejo de Administraci·n, 320a 
reuni·n. Ginebra, marzo de 2014 ; Secci·n Institucional.  Ginebra : OIT, 2014. 23 p. 
Full text 
 

¶ Seguimiento de la resoluci·n sobre la situaci·n sindical en Fiji, adoptada por el Consejo de 
Administraci·n en su 316.Û reuni·n (noviembre de 2012) / Oficina Internacional del Trabajo, 
Consejo de Administraci·n, 320a reuni·n. Ginebra, marzo de 2014 ; Secci·n Institucional. 
Ginebra : OIT, 2014. 5 p. 
Full text 

 
 

Indice  

http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/GB/320/GB.320_INS_6_(Rev.)_span.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/GB/321/GB.321_INS_10_5_span.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/GB/322/GB.322_INS_8_span.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/GB/322/GB.322_INS_8(Add.)_span.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/GB/322/GB.322_INS_9_1_span.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/GB/322/GB.322_INS_9_2_span.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/GB/320/GB.320_INS_9_span.pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/GB/320/GB.320_INS_10_span.pdf
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3.6 Documentos de la Conferencia  Internacional del Trabajo  
 

 

Conferencia Internacional del Trabajo (CIT) 

 
Los Estados Miembros de la OIT se reúnen en la Conferencia Internacional del 
Trabajo, la cual tiene lugar cada año en Ginebra, Suiza, durante el mes de 
junio. Cada Estado Miembro está representado por una delegación integrada 
por dos delegados gubernamentales, un delegado empleador y un delegado 
trabajador, más sus consejeros técnicos respectivos; los delegados empleador 
y trabajador se designan de acuerdo con las organizaciones nacionales más 
representativas de los empleadores y de los trabajadores.  

 

ƹ Ir al sitio de la Conferencia Internacional del Trabajo 

ƹ Ir a la Base de datos Labordoc 

 

 

 

 
 

Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones (CEACR) 

 
En 1926, se creó la Comisión de Expertos, con el fin de examinar el creciente 
número de memorias de los gobiernos sobre los convenios ratificados. 
Actualmente, está compuesta por 20 juristas eminentes, nombrados por el 
Consejo de Administración por periodos de tres años. Los Expertos proceden 
de diferentes regiones geográficas y de diferentes sistemas jurídicos y culturas. 
El cometido de la Comisión de Expertos es la realización de una evaluación 
técnica imparcial del estado de la aplicación de las normas internacionales del 
trabajo. 

 

ƹ Vea todos los informes y documentos de la CEACR 

 

 
Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones en base de datos ILOLEX 

 

Tercer punto del orden del día: Informaciones y memorias sobre la aplicación 
de convenios y recomendaciones. Conferencia Internacional del Trabajo 

 
Base de datos NORMLEX 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe de la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia  
El informe contiene: Informe general 
 

ƹ Vea los todos los Informes de la Comisión 

 

 

 

 
Estudios Generales (CEACR) 
 
Examinan la aplicación de las normas en un ámbito específico por parte de los Estados Miembros que 
hayan ratificado o no convenios importantes [Informe III / Parte 1B] 

 

ƹ  Vea todos los Estudios Generales de la CEACR 

 

http://www.ilo.org/ilc/ILCSessions/102/lang--es/index.htm
http://oldlace.ilo.org/collection/ILC?jrec=1&ln=es&cc=ILC
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09663/
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:1:0
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09663/
http://www.ilo.org/global/standards/information-resources-and-publications/WCMS_164243/lang--es/index.htm
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Libertad sindical y negociación colectiva (Estudio General).  Estudio 
general de las Memorias sobre el convenio (núm. 87) sobre la libertad 
sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948, y el Convenio 
(núm. 98) sobre el derecho de sindicación y negociación colectiva, 1949.  

Conferencia Internacional del Trabajo. 81a. reunión 1994.  Ginebra: OIT, 
1994.   (Informe III/ parte 4B) 
 
El presente Estudio general es el sexto de este tipo sobre los Convenios 
núms. 87 y 98. Los estudios generales precedentes sobre la libertad sindical y 
la negociación colectiva fueron elaborados en 1956, 1957, 1959, 1973 y 1983. 
 
En este Estudio, la Comisión ha tratado, particularmente, de responder a 
diversas cuestiones y preocupaciones en cuanto al alcance de los convenios 
examinados que habían sido planteadas por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia.  Al decidir solicitar memorias sobre la libertad 
sindical y la negociación colectiva, los miembros trabajadores y empleadores, 
así como los representantes de varios gobiernos ante el Consejo de 
Administración, han puesto de manifiesto la importancia que tienen para la 
OIT los convenios consagrados a esos temas. 
 
Libertad sindical, negociación colectiva, sindicalización, derechos de los 
trabajadores 
 
Texto disponible 
 

 

 

 
 
 

 
 

 
Sindicatos y globalización: tendencias, desafíos y respuestas.  (Resumen 
Ejecutivo). Conferencia Internacional del Trabajo. Ginebra: OIT, 2007. 149 p. 
 
La globalización se ha revelado como un proceso complejo y multifacético 
para los trabajadores del mundo, así como también lo son las estrategias que 
deben desarrollar para enfrentar sus desafíos. Un nuevo libro (Nota 1) de la 
OIT analiza algunos de los temas cruciales que enfrenta el movimiento 
sindical y describe cómo están diseñadas las nuevas políticas para mejorar la 
formación de alianzas, la colaboración internacional y la promoción de la 
adopción de las normas internacionales del trabajo durante este momento de 
transición.  
 
sindicatos, globalización, derechos de los trabajadores, libertad sindical, 
negociación colectiva 
 
Artículo disponible en español 
 

 

 

 
 
 

 

 
Indice

http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09663/09663(1994-4B).pdf
http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/2007/107B09_240_engl_resumen_ejecutivo.pdf





























































































































